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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

^DVWitl 'ENOlA OF IC IAL ¿ 
fa| Joyos árdenos y anuncios quo hayan do insertar-

BoiBTfcn» ortcUt.Bg so han do man-íar al Jofo 
PaSi'corWfe«íiVl)- jwroayo obnducto se pasarán k los 
fciit«>res do l ° 9 mencionados perióii.joa > 

(JR'.af orden d« 4 de Abril dt 1839.) 

Si publica todos los días, excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas-
inora do ella. S'50 al raes, ü al trimestre, 18 al semestre y 28*50 p J r un año' 

Se admiten 3U*crip:iones en Ua ir id . en la Administración del Bol/ct!*, 
plaza do SantiaRo, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inolnsióndol importo del tiornpo do abono 
en timbres moví los. 

« I > t r ; ) i t t A . L i 

sean 
mantdi.. 
vicio nacional mío dimano do las misma-»; pjro las de 
mterós partioular pagarán, 50 céntimas doposota'por 
cada lineado inserción. ^ —™ 

Número susMo: 50 céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

8S . MM. el R e y y la R e i n a 
Regente ( Q . D. G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s a l í n ! . 

Ministerio de la Guerra 
1 .;' 'in i 

P R O Y E C T O D E L E Y 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 

I, - • " . • • 'I 
(Continuación (1) 

C A P I T U L O X V I 
De las prórrogas aúnales para el in

greso en filas. 
art. 143. Los mozos declarados solda

do» útiles podrán solicitar prórroga por 
Qaafio para el ingreso en filas, cuando 
de verlfloarlo i a U época que les corres
pondí «oles cansaran g randes perjui
cio»: 

L° Por razón de estudios emprend i 
do». 

2.° Por motivos de asuntos comeroia-
l«*ó industriales. 

3 o Por abandono de tareas agrícolas. 
144. Lst i¿ prórrogas podra ob-

{eoerl*s un mismo individuo du ran te 
**** aÜ03 consecutivos, salvo en los oa-

de limitación que se expresan más 
•delante. , t. H v i •' 

A r t - 145. Por el Ministerio de la Gue-
^ •« publicara todos los años, antes del 
*** de Agosto, una Real orden d e t e r 
minado el número de reolutas de cada 
, 0 B * que pueden obtener la p ró r roga 
* 8 t t *l , sin qne pueda exoeder nunca del 
JO por loo de los deolarado» soldados 

no comprendiéndose en aquel nú • 
**ro los reclutas de reemplazos an te r lo -

que soliolten la renovación de la 
Pforroga. 

146. Las Comisiones mixtas re -
J* t t r 4 n

 el día 3 0 de Septiembre al Mlnis-
la Guerra relación nominal por 

^ f*Paoiones de las prórrogas y prolon-
. ^ ^ J * ^ p r ó r r o g a s solioitadas, e x p r e -

• '«ate el BolbtIh de t y t r . 

sando las que se han concedida, ouota 
que se les ha señalado y reemplazo á 
que C8da recluta pertenece. 

Art. 147. Los que deseen obtener 
prórroga, lo solicitarán del Presidente de 
la Comisión mixta respectiva, firmando 
la instancia los padrea ó tutores, si es tán 
b»jo la p-itria potestad, y si no los mis
mos interesa los. Estas solicitudes han de 
hacerse desde el día l .° al 31 de Agosto, 
sin que puedan prosperar las qne 8» p re 
senten después de estas feohas, y á ellas 
acompaña rán : 

Los qne la soliciten por razón de estu
dios emprendidos: 

1.° Códula personal. 
2 0 Certificación do la matricula ó do -

oumento que acredite los estudios que 
sigue y tiempo que le falta pa ra t e r m i 
narlos. 

3.° Certificación de las notas obteni
das en los cursos anteriores. 

-i.° ídem del Catedrático, Profesor ó 
Maestros visada por el Jefe del es tab le
cimiento de enseñanza, referente á su 
aplicación y comportamiento. 

5 o Certificado de buena oonduota. 
Los que lo soliciten por motivos de 

asuntos comerciales ó industriales: 
1.° Cédula personal . 
2.° Certificación del Pres idente del 

gremio respectivo, acredi tando per tene
cer al mismo el interesado ó el padre ó 
madre de éste. 

3.° 1 len de la Administración de Con
tribuciones de la provincia , expres iva de 
la que satisface por cualquier oonoepto. 

4 . ° Informe favorable de un ju rado 
de comerciantes matriculados, que de
signará en la oapital de c a d a zona el Go
bernador oivil de la provincia, ó de un 
ju rado mixto de patronos y obreros, 
igualmente nombrado por la referida 
Autoridad, según el motivo por que se 
solicite la prórroga. Los jur idos, en a m 
bos casos, se renovarán por mitad anual
mente . 

En las localidades en que hubiere Cá
maras de Comeroio ó Industr ial darán 
también su informe. 

Los que soliciten prórroga, fundándose 
para ello en que se les siguen perjuicios 
de consideración en las faenas agrioolas 
á que se dedican; 

1.° Cédula personal. 
2.* Certificación ofioial de la contr i -

bnoión que satisfaoe el interesado ó sus 
padres , si se t ra ta de t ierras propias , ó 
declaración j u r a d a del dueño ó Adminis
t rador de la propiedad, con el visto boe-
no de la Alcaldía, ouando sean a r r e n d a 
das, expresando la oan t ida i anual que 
satisface por a r rendamiento . 

3 ° Informaoión ante el -Juzgado mu
nicipal de tres testigos, vecinos y contr i
buyentes de la misma localidad, ó que 
por lo menos residan dentro do la zona, 
encamiuada á demostrar la certeza del 
perjuicio alegado por el solicitante como 
fundamento pa ra la prórroga. 

Donde U hubiere, informará además la 
Cámara agr ícola . 

En todos los oaso3 de prórroga ó pro
longación de ella, informarán asimismo 
an te el Alcalde tres vecinos de la locali
dad del solicitante, ó en su defecto den
tro de la misma zona, que tengan algún 
hijo sirviendo en el Ejército. 

Art . 148. Lo* fallos de las Comisiones 
mixtas de reclutamiento serán ejeouti. 
vos, y contra ellos no se admitirán r e 
cursos ni apelación de n inguna especie 
de los interesados. 

Sin embargo, podrán impugnarse den
tro del plazo de quinoe dias por los d e 
más individuos de nuestro reemplazo 
que presenten doonmentos demostrat ivos 
d e q u e no son verdaderas las causas a le
gadas para solioitar la prórroga . 

Art. 149. En caso de exoeder las so
licitudes de p rór roga presentadas del 
número marcado en el a r t . 145, se con
cederá preferencia para la oonoesión. 

Cuando se t ra ta de estudios empren
didos: 

1.° A los solicitantes que hayan obte
nido mejores notas en los oursos an te 
r iores. 

2.° A los de mejor conducta y aplica
ción duran te el ourso. 

8.° A los que falte menos tiempo p a r a 
concluir la preparaoión ó c a r r e r a . 

En esta escala serán preferidos los que 
carezoan de medios de fortuna. En oaso 
de igualdad deoidirá la suer te . 

Cuando se t rate de intereses comercia
les ó industriales, se prefer i rán: 

1.° A los solioitiintes q u e pertenezcan 

al comercio al pormenor ó se dediquen á 
las pequeñas industrias. 

2.° A los que se dediquen al comer
cio ó la industria en poblaoiones de orden 
secundario; y 

3.° A los que satisfagan menor con
tribución. 

Cuando se trate de exploraciones ó t a 
rcas agrícolas , se d a t a la preferencia: 

1.° A los solicitantes cuya haoienda 
propia ó terrenos tomados en ar renda
miento tuviereu menor importancia, no 
sólo por su valor intrínseco, sino por las 
condiciones de localidad. 

2 o A los quo empleen mejores siste
mas de cultivo. 

3.° A los que mayor perjuioio, según 
el parecer de personas competentes de la 
misma localidad, se les origine por la ne 
gat iva de la prórroga solici tada. 

En igualdad de condiciones, serán 
atendidos, en primer término, dentro de 
los dos últimos grupo*, los que, además 
de reunir las oondiciones de preferencia 
expresadas para cada caso, acrediten ser 
el únioo sostén de su familia, porque ellos 
provean efectivamente á sus necesidades, 

Art. 150- El 6 por 100 del total de las 
prórrogas que deben concederse en oada 
zona ae aplicará á las del tercer g r u p o , 
y el 4 por 100 restante corresponderá, 
por. mitad, á los otros dos. 

Art. 151. Si el número de solicitantes, 
dentro de cada grupo, no llegara en su 
zona al total designado á los mismos, se 
beneficiarán propnrcionalmente los d e 
más grupos con la diferencia. 

Art. 1 5 2 . Pa ra la concesión de las 
prórrogas sucesivas que determina esta 
ley, los que las deseen deberán aoompa-
fiar á su solicitud los mismos documentos 
que pa ra pedir su pr imera p rór roga . 

Art. 153. No se concederá nueva pró
r roga : 

1.° A los individuos del pr imer grupo 
del a r t . 143 que hubieren sido desapro
bados en el curso anterior , exoepto en ei 
caso de enfermedad comprobada legal
mente, y previo informe favorable del 
Profesor ó Catedrático respectivo; y 

2 0 A los individuos de cualquiera de 
los grupos que hubiesen sido procesados 
duran te la anterior prórroga ó estuvie
ran sujetos á procedimiento cr iminal . 

http://ortcUt.Bg


Martes 11 de Marzo de 1902 

Art. 164. Toda concesión de p rór ro
ga ó continuación de ésta queda snjeta al 
pago de nn impuesto que para cada soli
citante fijará la Comisión mixta de reolu-
tamieuto, con arreglo á quinoe veces el 
importe de la cé lula personal de que 
estuviese obligado á proveerse el mozo 
durante el afio económico correspondien
te á la solioitud de la prórroga . Cuando 
viviesen los padres del mozo ó alguno de 
ellos, se tom«rá como tipo la cédula per
sonal del ascendiente que esta obligado 
á adquirir la de mayor preoio, ó la del 
que sobreviva, á menos que en uno ó en 
otro caso la cédula personal del mozo sea 
de clase superior á la de sus ascendien
tes, pues entonces servirá ésta de tipo 
regulador. 

Art . 155- Para que pueda tener efec
to la prórroga luego de concedida por la 
Comisión mixta de reclutamiento, el mo
zo interesado ú otra persona en su nom
bre presentará al Jefe de la zona respec
t iva, antes del día 15 de Ooubre, la car
ta de pago que acredite haber entregado 
en la Caja general de Depósitos, ó en 
cualquier Delegación de Hacienda, la 
cantidad correspondiente fijada por d i 
cha Comisión mixta con destino exclus i 
vo al pago de la prórroga. 

8e en t regará al interesado el pase co
rrespondiente, en el cual cons tará la 
prórroga concedida y cantidad entre
gada . 

Art. 156. Una vez que el reoluta h a 
y a obtenido la prórroga y satisfecho el 
impuesto señalado en el ar t . 154, no po-
drá renunciar á ella ni solicitar la devo
lución de dicho impuesto, aunque justifi 
que haber cesado las causas que le obli
garon á pedir aquel beneficio. 

Art. 157. En oaso de guer ra , el Go
bierno, mediante un Real decreto expe 
dido por el Ministerio de la Guerra , p o 
drá declarar te r tu l iadas las prór rogas , 
1 lamando á filas á los individuos que se 
encuentren en el gooe de aquéllas, sin 
que por ello tengan derecho á ningún gé
nero de resarcimiento ni á la devolución 
de las cuotas. 

Art . 158. Todo individuo que hubie 
r a obtenido prórroga se incorporará á la 
terminación de la últ ima que le fuera 
ooncedida conforme á esta ley, con los 
individuos del primer alistamiento que 
se verifique para ln concentración en la 
zona para su destino á Cuerpo aotivo. 

El tiempo que hayan permaneoido con 
prórroga les será de abono pa ra el que 
han de servir en la situación de segunda 
reserva , á contar del primer año en esta 
situación. 

Art. 150. El importe de las cuotas 
que haya ingresado en las Cajas del Te • 
soro estará á disposición del Ministerio 
de la Guerra para su inversión en mate 
rial de guer ra y maniobras . 

(Se continuará.) 

gobierno Civil 
Con fecha 30 de Enero último se ha 

publicado en la Gaceta d« Madrid el 
Real decreto de 28 del mismo mes refe
rente á la formación del oenso del ga
nado caballar y mular de Empalia. 

Dicho Real decreto dice asi: 

REAL DECRETO 
A propuesta de Mi Consejo de Ministros: 

en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Afonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t íou lo l .* Se procederá, el día 1.° 

de Enero de cada afio, á la formación 
del censo de todo el ganado caballar y 
mular en Espafia, excepto en el aotual, 
que se l levará á efecto á los tres meses 
de la publicación de este deoreto. 

Art. 2.° P a r a llevar 4 cabo las ope
raciones del censo seoonst i tuiránlas J u n 
tas s iguientes: 

Central, que estará formada por el per
sonal que hoy constituye la de la Cría Ca
ballar del Reino, con los representantes 
nombrados del Ministerio de Agricul tura , 
Industr ia y Comeroio ó Instituto Geo
gráfico y Estadístico. 

Provinciales: Presidente, Gobernador 
civil. Vocales: Presidente de la Diputa
ción provincial, Delegado Regio, Jefe de 
Estadística, Alcalde de la capital , Inge
niero agrónomo, Delegado militar, Dele
gado de Veterinaria y tres propietarios 
por peonaría, desempeñando las funcio
nes de Secretario el Ingeniero agrónomo, 
y los Vocales propietarios serán nombra
dos por el Gobernador oivil entre los que 
residan en la capital . 

Municipales: Presidente, el Alcalde. 
Vocales: Pr imer Teniente Aloalde, Regi
dor Síndico, Delegado de Veterinaria, 
dos propietarios por pecuaria y Secreta
rio del Ayuntamiento, que lo será de la 
J u n t a . 

Estas Jun tas se a tendrán en todo á las 
instrucciones que se insertan á continua
ción. 

Art. 3.° Por los Ministerios de la Gue
rra , Gobernación, y Agrioultura, Indus 
tria y Comercio se diotarán las oportunas 
órdenes para oumplimiento de lo que se 
dispone, y cuantas dudas ocurran se con 
sultarán con la J u n t a Centra l . 

Dado en Palacio á veintiocho de Enero 
de mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Pro»idente del Consojo do Ministros, 

P r a x c d c N Mateo Maganta 

Instrucciones para llevar á efecto el censo 
ó estadística de todo el ganado caballar 
y mular en España el día i . ° de Enero 
Artioulo 1.° El censo ó estadística ha 

de referirse al día 1.° de Enero de oada 
afio, y tendrá efecto s imultáneamente en 
todos los pueblos de Espafia, por insorip 
oión nominal de los habitantes que posean 
la oíase de ganado que se interesa . 

Art. 2.° Los agentes auxi l ia res que 
las J u n t a s inanioipales han de emplear 
para distribuir las hojas estadísticas en 
sus respeotivas demaroaoiones y para 
recogerlas, y en su oaso llenarlas, serán 
los dependientes asalariados de la m u 
nicipalidad que estén á su servicio, y 
que á juicio del Presidente de la Corpo
ración reúnan idoneidad y condioiones 
especiales para el cometido que se les 
confía. 

Art . 3.° Los Alcaldes Presidentes 
anunciarán ant ic ipadamente por todos 
los medios de publicidad que estén á su 
alcanoe y en términos concisos y claros: 
primero, el objeto que tiene la estadísti
ca; segundo, manera de llenar las hojas 
circuladas; teroero, el deber que tienen 
de verificarlo todos los veoinos que po
sean ganado cabal lar y mular , sea cual
quiera el uso á que se le destine por los 
mismos; cuarto, las pena3 en que pueden 
inourrir por cualquier omisión ó por la 
alteraoión de los datos que faciliten. 

Ar t . 4.° Ninguna persona, sea cua 
fuese su oíase, oondioión, faero ó cate
goría, puede excusarse de reoibir la ho 
ja de inscripoión que le sea presentada 
por los Delegados del Municipio, ni de-
volverla cumplimentada á los mismos, 
firmada por los interesados ó persona 
que les representen, y de no saber fir
mar, por quien fuese au 'or iza io pa ra 
ello. 

Art. 5.° Los porteros de casas y los 
que de alguna manera tienen carácter 
de funcionarios públicos, están obligados 
á facilitar á los agentes repartidores las 
noticias que les pidieren para distribuir 
y reooger las hojas. Los que se negaren 
á prestar este auxilio, incurr i rán en las 
responsabilidades á que haya lugar. 

Forma en que ha de verificarse 
la inscripción 

Primero. Todos los duefios de ganado 
caballar y mular á quienes se hubiere 
entregado hoja estadistioa, y los agentes 
repartidores que, por no saberlo haoer 
los interesados, ó por otra circunstancia, 
se vean en la necesidad de Henar las 
mismas, tendrán presentes las reglas si
guientes: 

Pr imera. El duefio del ganado ó jefe 
del establecimiento que verifique la ins
cripción, hará constar todo el de su pro
piedad, caballar y mular , ó que esté á su 
cargo en la fecha que se consigna, aun
que accidentalmente y por cualquier cau
sa se encuentre fuera de la localidad, 
autorizando con su firma la hoja corres
pondiente. 

Secunda. Asimismo tendrá muy en 
ooenta el encasillado de la hoja que se 
les entrega, á fin de que con la mayor 
escrupulosidad vaya anotándose en las 
mismas todas las circunstanoias que con 
curran en el ganado de sn propiedad. 

Te rce ra . Durante loa días destinados 
á la operación de distribuir y reoeger las 
hojas estadíst icas, el Presidente de la 
J u n t a municipal, y muy especialmente 
los comisionados de la misma, dentro de 
sus respectivas demaroaoiones, inspec
cionarán y vigilarán los trabajos censa 
les, adoptando sobre el terreno l a3 con 
venientes medidas pa ra enmendar er ro
res y corregir faltas, dando cuenta de 
éstas al Presidente de la J u n t a munioi 
pal, y éste al Presidente de la J u n t a pro
vincial, para que, poniéndolo á su vez en 
conocimiento del Presidente de la J u n t a 
Central de la Cría Caballar del Reino, se 
providencie según el caso. 

Segundo. Incurr i rán en grave r e s 
ponsabilidad como funcionarlos públicos 
según lo prescripto por los artículos 374 
380. 381 y 382 del Código penal oivil, los 
Vocales de las Jun tas provinciales y mu
nicipales y los Agentes repar t idores que 
no Henea en un todo su oometido en la 
formación del oenso faltando á las ins 
truooiones que para el mismo se ron 
signan. 

Tercero. Es de esperar que para el 
mejor desempeño de este servicio, el per
sonal comisionado para realizarlo presta 
ra oon et mayor interés su concurso para 
la realización del mismo. 

Instruccio?ies para lis Juntas 
municipales 

Las Jun tas municipales quedarán cons. 
tituídas en la forma siguiente: 

PRESIDENTE 

El Alcalde. 

VOCALES 
Primer Teniente Aloalde. 
Regidor SIndioo. 
Delegado de Veterinaria. 
Dos propietarios por pecuaria. 
El Seoretario del Ayuntamiento. 
Este último será Vocal y Seoretari 

con voz y voto. 
].» Las expresadas Jun tas recibid 

as hojas estadísticas facilitadas p o r ^ 
J u n t a de la Cría Caballar en un número 
suficiente para que cada uno de J 0 S j Q 

dividuos poseedores del ganado q n e Da* 
de figurar en la estadística pueda llenar 
un ejemplar, que precisamente ha de ser 
firmado por el interesado ó persona q Q e 

le represente, y de no saber firmar, p 0 r 

persona autorizada para ello; igualmente 
recibirá las que han de servir deresntnen " 

2.* El Presidente de la Junta dis-
pondrá que del personal empleado en el 
Munioipio sea elegido el que se considere 
con más aptitud para el desempeño de 
este servicio. 

3.* Una vez en poder de los comisiona, 
dos las referidas hojas, procederán coQ 

la mayor escrupulosidad, sirvién loles de 
base los antecedentes que en el Munioi. 
pió puedan existir y los facilitados por 
los Aloaldes de barrio é Inspectores de 
Veterinaria, á haoer constar todo el gana, 
do caballar y mular que exista en lt 
demarcaoión que se les asigne, sea onal. 
quiera el uso á que se les destine por SQS 
duefios ó propietarios, amoldándose en 
todo al encasillado de los impresos circu
lados. 

4 . a Los referidos comisionados, bajo 
su más estricta responsabilidad, cuidarán 
que por ningún concepto deje de consig
narse la oíase de ganado que se interese, 
y que fuese de propiedad de los indivi
duos en la feoha que se verifica la ins-
oripción. 

5.* Los antecedentes estadísticos de
ben ser facilitados por los Municipios en 
el más breve plazo, variando según la 
importancia de la localidad, pero sin qne 
nunca pueda limitarse la fecha á mas de 
treinta días, á part ir del en que empiece 
la in3oripción. 

6.* Adquiridos los datos estadístico*, 
el Presidente de la Jun ta municipal dis
pondrá se haga un resumen general tri* 
plioado, de los que remitirá dos al Pfes** 
dente de la J u n t a provincial, qaedando 
otro en el Negociado correspondiente de-
Municipio. 

7.* Pa ra que en todo tiempo pued» 
tenerse conocimiento exacto de! número 
y oondíoíones del ganado cahal'ar y mo
lar en oada término municipal, las Jnnti» 
municipales llevarán un registro de a"*1 

y bajas ajustado al encasillado de l a ' 6 0 ' 
jas estadísticas. 

8.* Las altas y bajas deberán hacerse 
oonstar oon presencia de la relación 
mada por los duefios ó apoderados. 
modelo se acompaña. 

9.* Siendo el objeto único de 1» 
dística poder oonooer con exaotíta 
todo tiempo el ganado oabal lary t» 
que exista en oada término munioip* v 
ra que por la Jun t a de la Cría Csball» r • 
Reino se estudie las condiciones de es * 
en sn vista pueda proponer al ^ o b , e r ° ° j f l -
S. M lo más conveniente para sn ^ 
ramiento y desarrollo, se encarece-
dos los comisionados que tomen \ » • 
el cumplimiento de este servicio 
yor celo en cuanto se previene, h* c "' 

\ llevar al ánimo do los duefios de ca 
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e l pleno convencimiento de que al 
rÍ

*Mltftr c o n exaoti tud los datos que se 
f A C l

 e s en beneficio de sus intereseB 
P^ e ° ' f t í e s y los del pals en general, oon 
VùT

 d e q a e i desarrollando este ramo de 
*î za paeda bastarse á sí mismo sin 
rï^idâd de ser tributario de otrd* 

«(ses. 
n Los Preddentes de los Munioipios 
sesorarán d e l Comandante de! puesto 

8 8 i a G a * r d í a o i v l 1 para mayor exac t i tud 
^ i* formación de la estadíst ica, los oua
f D recibirán oportunamente órdenes de 
u Superioridad. 

Instrucciones para las Juntas 
provinciales. 

kas Juntas provinciales se constituirán 
~ «i oarácter de ejecutivas, con el si 

gojente personal: 

P R E S I D E N T E 

Gobernador civil. 

VOCALES 

Presidente de la Diputaoión provincial 
Delegado Regio. 
Jefe de Estadística. 
Alcalde de la capital . 
Ingeniera agrónomo. 
Delegado militar. 
Delegado de Veterinaria. 
Tres propietarios por pecuaria. 
El Ingeniero agrónomo actuará de Se

cretarlo, con voz y voto. 
Ademas del debido conocimiento de 

las ¡nstraociones que para el mejor ser 

violo en la tormaoión de la estadística se 
oomonioarán á las Jun tas municipales, 
ie atendrán las provinciales & las s i 

guientes: 
1. a El Delegado militar recibirá di

rectamente del Presidente de la J u n t a 
de la Cria Caballar cuantas instrncoiones 
se orean necesarias para la formación de 
la estadistioa. sin perjuioio de las que 
dicte el Presidente de la J u n t a provin

cial para mas facilidad en los t rabajos . 
2.° Las Juntas provinciales reoibirán 

de las municipales duplicado ejemplar 
délo» resúmenes de la estadistioa caba

llar y mular, ajustado al modelo que por 
lu mismas les serán remitidos, sin per

juioio de que para mayor brevedad en la 
terminaoión del trabajo pueda efectuar

le, según los casos, directamente la J u n 
t& déla Cría Caballar . 

8. Una vez en peder de las Jun ta s 
los referidos ejemplares, remitirán uno 
d « ellos á la J u n t a de la Cria Caballar 
quedándose con el otro para la debida 
instancia en ios t rabajos de la estadís

tica. 

So llevará asimismo un libro r e 

gistro ajustado al encasillado de. las ho

i»s estadísticas circuladas por la J u n t a 
Cotral de la Cria Caballar, en el que se 
potará, una vez cumplimentado el ser

vicio po r i a 3 localidades, el total del g a 

nado q U e en ellas figure. 
5.* El Presidente de oada J u n t a pro 

T,

Ocial llamado por su oategoría, i lus t ra 
ctóü y celo, en bien del servicio, á ser en 
c*da provinoii el factor más importante 
P*r« conseguir el fin que el Gobierno de 
. M. se propone con la formaoión de 

estadística, hará, por cuantos m e 
0 3 tiene al alcance de su autoridad, el 

fecabar de loa Municipios, en la forma 
2 * 3 e Interesa, los antecedentes estadis

* 5 . haciendo entender á las personall 
J^es. que forman la. J u n t a provincial, 

m ° asimismo á sus Gobernadores en 

general , la importanoia capital de este 
trabajo beneficioso á todos, para venir 
al conocimiento de las condiciones'en que

oada localidad se encuentra en este ramo 
de riqueza y poder mejorar au produc

ción en el p a í s . 
6.* El Presi lente de la Jun ta provin

cial podrá, cuando lo crea necesario y en 
vista de las dificultades que para la for 
maoión de la estadística pueda ocurrir en 
alguna local i la 1, disponer pase á ese 
punto el Delegado militar, al que se I J 
faoilitará el concurso de la Gaardia civil 
para el mejor desempeño del servicio, 
dando antes cuenta da esta resolución al 
Presidente de la J u n t a de U Cría Caba 
llar para su aprobación. 

Instrucciones para los Delegados 
militares 

!>• El Delegado militar, en las J u n t a s 
provinciales, dependerá direc tamente , 
para el mejor servicio de la estadíst ica, 
del Presidente de la Jun ta de la Cría 
Caballar, del cual recibirá cuantas ins

trucciones sean oportunas para el desem

peño de este servicio, sin perjuioio de las 
que para más facilidad en la realización 
del trabajo pueda diotar el Presidente 
nato de la J u n t a provincial. 

2 . a Ademáis del debido conocimien

to de las instrucciones que para el mejor 
servicio en la formación de la estadística 
se facilitan á las Jun ta s municipales, y 
en general , á las provinciales, los Dele

gados militares tendrán presente los par

ticulares que directamente se les coma

Dique por la J o m a de la Cria Caballar . 
3 . e Recibidas las hojas estadísticas 

enviadas por las J u n t a s municipales, 
examinará que este trabajo se h a g a con 
la mayor escrupulosidad, para que pue

da darse oumplimiento á lo que se p r e 

viene en las instrucciones remitidas á las 
expresadas Jun tas . 

4 . ' Procurará solventar por sí cuan

tas dudas y consultas se presenten por 
las Jun tas municipales, si estuvieren á 
su alcance , poniéndolas, en caso cont ra

rio, en conocimiento de la J u n t a de la 
Cria Caballar, si por la J u n t a provinoial 
no pudiesen resolverse. 

5 . a Además de la comunicación ofi

cial que como Delegado de la J u n t a pro

vincial, y autorizado por el Presidente 
nato de la misma, tenga nscesidad de 
sostener con los Presidentes de las J u n 

tas municipales, la tendrá igua lmente 
con los Comandantes de los puestos de la 
Guardia civil en los casos necesarios, á 
fin de que por todos, marchando de co

mún acuerdo y sin lastimar susoeptibili 
dades, pueda realizarse el trabajo en la 
mejor forma. 

6 . a P a r a todo lo relacionado oficial

mente oon la J u n t a de la Cría Cabal la r 
se entenderá directamente oon el Gene

ral Seoretar iodo la misma, 4 quien di r i 

girá cuantas consultas fuesen necesarias. 
7 . a Siendo el cargo de Delegado mi

litar en las J u n t a s provinciales de suma 
importanoia, puesto que del celo oon que 
se desempeñe depende el mejor éxito en 
el servicio estadístico, es de esperar que 
el personal que figure en el mismo ha de 
contribuir por su parle á la mejor rea l i 

zación en benefloio del país y prestigio 
para el Ejército. 

8.* El Delegado militar, en las discu

siones que tengan Ingar en la J u n t a pro

vinoial, tendrá presente lo m u y impor

tante que para la orla caballar y el Ejér

cito son los trabajos que se van é llevar 
•ivlati o. .ASOIttotaH á t¡ 

á oabo, y t ra ta rá por todos los medios 
que le sug ie ra su celo, y en la mejor a r 

monía, inouloar en los individuos que la 
componen las ventajas que para los inte

reses generales y particulares reportan 
estos tr-ibajos. 

9 . ' En las salidas que se disponga 
que haga pnra comprobar los datos esta

dísticos ó solventar d u d a s , tendrá espe

cial empeño de asesorarse, además de las 
personas ó Autoridades que orea conve

nientes, de ios Jefes de los puestos de la 
Guardia civi l . 

Y con el objeto de que pueda V. oum

plir cuanto en el mismo se dispone, res

pecto á la constitución delas J u n t a s mu

nicipales, le participo que en e! término 
de ocho días, á oontar desde ta fecha de 
esta Circular, me dará V. cuenta de ha

ber constituido la Jun ta municipal en la 
f o r m í que en dioho Decreto se ordena, 
y d e estar ésta dispuesta á cumplir , sin 
pérdida de t iempo, las órdenes que reoiba 
d e la Jun ta provincial que presido. 

Madrid 6 de Marzo de 1902.=E1 Go

bernador , A. Barroso. = A los Alcaldes 
de esta provincia. 

1 9 3 .  3 8 5 . 

Comisión Provincial 
, . í " f.«T—» r ' 

Esta Corporaoión ha acordado, en se

sión de 26 de Febrero próximo pasado , 
abr i r oonourso público por término de 
ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia, para la 
instalación de retretes en las Salas En

fermería pr imera , Costurero, Distingui

das , Hermanas y Dormitorio de entrada 
en la Caba de Maternidad, oon arreglo á 
las siguientes bases: 

1 . a Las obras objeto de este conourso 
son las siguientes: Rompimiento de muros 
de facha la al palio para puertas de in

greso á retretes; construcción do dos 
tambores ó torres voladas para instalar 
en ellas los retretes de 2'50 metros de 
ancho por 1'50 de sal ida, una de ellas 
con los tres pisos y la otra en piso prin

cipal y segundo y construid i mediante 
un armado de hierro de ángulo de 0*05 
por 0'05 y forjado con rasilla, a rmadura 
de tablón del Norte y cubierta de zino 
liso; pisos de hierro de T doble con bove

dillas de rasilla, pavimento de baldosín 
hidráulico, las paredes guarnecidas y 
blanqueadas con zóoalo de azulejos de 
1'60 de al tura. 

Se instalarán cinco aparatos completos 
de WatterClosset coa aparatos de des

carga , tuberías de agua y t o l o 3 sus ac

cesorios, tres de ellos en uno de los vola , 
dizos, uno en oada piso, y los otros dos en 
la otra en los pisos principal y segundo» 
aprovechando para un grupo de re t re tes 
la tubería existente y para el otro otra 
tubería de hierro igual á la mencionada; 
en el encuentro de estas dos tuber ías de 
bajada oon la alcantari l la se colocarán 
dos sifones inodoros de aoomeiimionto. 

Se construirán y colocarán cinco pos. 
tigof de terciado de 0*80 metros por 2'40 
moldados á un haz y cinco ventanas vi 
drieras con sus oristales correspondientes 
de 0'80 metros por 0'60; todos estos hue

cos de carpinter ía oon ceroos, herrajes y 
pintura», 

2 , a Los Imitadores presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados dirigí 
dos al Sr. Diputado Visitador de la In

clusa y Colegio de la Paz, duran te las 

7 horas de ofioina, en dicho Establecimien

to, debiendo acompañarse á las proposi 

ciones la cédula personal del l id iador , es

crita en papel del sello 11.°, y el resguar 

do d e depósito provisional consignado em 
la Depositaría de fondos provinciales por 
valor de cien pesetas. Asimismo deberá 
expresarse en los pliegos la oifra y pla to 
por los que se compromete á la ejecución 
de las obras objeto del concurso. 

8 . a Terminado el plazo de presenta

ción de proposiciones, el Sr. Diputado 
Visitador aceptará la que considere más 
ventajosa á los intereses provinciales, 
reservándose el dereoho de rechazar las 
todas si creyese que no era beneficiosa 
ninguna de ellas. 

4 . a Adjudicadas las obras, los propo

nentes nofavoreoidos con la adjudicación 
re t i rarán sus depósitos, y el rematante le 
ampliará hasta el lf> por 100 del importe 
de su contrato en concepto de fianza d e 

finitiva á responder del cumplimiento de 
su compromiso. 

5 . a El adjudicatario dará principio á 
las obras á lo más á los diez días , á 
part i r desde la fecha en que se le comu

nique la aprobación del conourso, y las 
terminará en el plazo en que ofrezoa 
ejecutarlas. 

6 . a Terminadas las obras, el adjudi . 
catario lo pondrá por escrito en conoci

miento del Sr . Arquiteoto provincial , 
Inspector do las mismas, el cual las re

conocerá para cerciorarse de su buena 
ejecución. 

Si ajuic io de éste han sido bien ejecu

tadas , las recibirá provisionalmente, l i 

brando á favor del adjudicatario una 
certificación de la mitad de la oant idad 
en que le fueron adjudicadas; en caso 
oontrario, el oontratista reformará ó v o l 

verá á ejeoutar aquellas obras que ado 
leoieran de algún defeoto a juioio del Ar

quitecto Inspector. 
7.* Las obras deberán ser rec ibidas 

definitivamente por el Arquiteoto á p a r 

tir del primer mes y dentro del segundo 
desde que se hizo la recepción provisio

nal, quedando durante este plazo de g a 

rant ía sujeto el adjudioatario á corregir 
los defeotos que se noten. 

Si no apareciese responsabilidad le s e 

rá expedida una segunda certificación 
del resto de la oantidad, proponiendo al 
mismo tiempo á la Exorna. Diputaoión la 
devolución de la fianza. 

Todos los gastos clel remate , inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta 
del adjudicatar io . 

Madrid 4 de Marzo de 1902. = E 1 Vice

presidente, Peláez U r q u l n a . = E I Secre

tar io , C. P c z z i . 
188.—374. 

Teso re r í a de H h i e n d a 
de la provincia de Madrid 

El Recaudador de contribuciones de la 
zona ouárca de esta capital, D. Ricardo 
d é l a C u n a r a , en uso de las atr ibuciones 
que le concede el ar t . 18 de la instrucción 
de 16 de Abril de 1900, ha nombrado 
Auxiliares á sus órdenes á D. Ramón H e 
rranz de Pablos y D. Manuel Díaz Ba
r r a g á n . 

Lo que se hace saber para conocimien
to de 1аз Autoridades y contribuyentes de 
la zona mencionada. 

Madrid 6 de Marzo de 1902. = E 1 Teso
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez в а 
шего. 

193—374. 

| £1 Agente ejecutivo do la zona de San 



Martes t i Marzo de 1902 

Martin de Valdeiglesias, D. J u a n Manuel 
García, en aso de las atribuciones que le 
oonoede el ar t . 18 de la In3truoción de 16 
de Abril de 1900, ha nombrado Auxiliar 
a sus órdenes a D. Aureliano Martínez y 
Martínez. 

Lo que se haoe saber para conocimien
to de las Autoridades y contr ibuyentes 
de la zona mencionada. 

Madrid 6 de Marzo de 1902-=-EI Teso
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero . 

1 9 4 . - 3 7 4 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

M A D R I D 

D. Luis Fridriob Domec, Teniente Co
ronel del regimiento de infantería San 
Fernando, n ú m . 11 . y Juez instructor en 
el expediente que se Instruye en esclare-
oimiento de una denunoia. 

Por el presente ^dioio oita, l lama y 
emplaza á D. Jesús Guerrero J iménez , 
Médico provisional que fué del batallón 
de Ta r ragona , ouyd domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días , con
tados desde su publicación en los perió
dicos oficialas, comparezca en este J u z 
gado militar, que tiene su residencia en 
el cuartel del Conde-Duque, con el fií? de 
pres tar declaración. 

Dado en Madrid & 20 de Febrero de 
1902.=ElTeniente Coronel, Juez instruc
tor, Luis Fridrich. 

8 7 1 . - 5 3 . 
• ama H I I rri 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instauoia del distrito del Hos
picio de esta capital , d iotadaen autos civi
les, se saoa á la veuta en pública subas ta 
una participación de la oasa número diez 
y siete de la calle del Carnero, de esta 
oorte, que da vuel ta al callejón del Me
llizo, por donde esta señaluda con el nú
mero cinco, representada aquella pa r 
ticipación por treinta enteros novecien
tas cincuenta y seis milésimas de dicha 
finoa y además la propiedad de un cuar
tillo de agua potable del bajo Abroñigal 
perteneciente á la misma finca, valorado 
todo en veinticinco mil setecientas once 
pesetas con doce céntimos; el acto de la 
sub-a ta tendrá lugar en la Sala de a u -
dienoia de este Juzgado , sito en la calle 
del General Castañas, número uno, el 
día doce de Abril próximo, á las dos de 
su tarde; se advierte que no se admit i rá 
postura que no cubra las dos te rceras 
par tes de la tasación, que para tomar 
par te en la subasta ha de consignarse 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su importe, y que los 
títulos de propiedad están de manifiesto 
en la Esoribanla del Actuario, donde po
drán ser examinados y con los que ha
brán de conformarse los Imitadores. 

Madrid ocho de Marzo de mil novecien
tos dos . =c V.° B . ° = E u s e b i o Martín y 
R u i z . = E l Aotuarlo, Jus to Nava r ro . 

81.—P. 

L A T I N A 

Eu vir tud de auto diotado en cinco de 
Febrero último por el 8r . Juez de pr ime
ra instancia del distrito de la Lat ina de 
esta corte á petioión de D. Francisco 

Mansílla y Corella, ejercitando su acoión 
naoida de la esoritura oúblic i o t o r g a d a 
Asu favor en doce de Enero de mil nove» 
cientos uno ante el Notario de esta cap i 
tal I) Ricardo 'de Rueda, se ha despa
chado ejeouoión en forma contra D . Eu
genio de Castro y Rendón por sesenta 
mil pesetas de principal y sus intereses 
oonvenidos á razón del quince por cien
to anual, contados desde el dooe de Enero 
del corriente año, más los intereses lega
les de estos mismos intereses vencidos á 
oontar desde el veintiocho de igual mes 
de Enero, gastos y costas, habiéndose 
procedido sin previo requerimiento de 
pago, por ignorarse el paradero del eje
cutado Castro y Rendón, al embargo de 
sus bienes, que por no saber de otros se 
ha causado solamente sobre el derecho 
que pueda cor responderá en la pignora
ción de dos sortijas que á su nombre apa
recen subsistentes en la oasa do prés ta 
mos de la calle de la Cruz, número seis, 
de esta corte . 

En su consecuencia, se c i ta de remate 
por medio del presente al enunciado don 
Eugenio de Castro y Rendón, cayo para
dero se ignora, para que dentro de los 
nú-ve di a i siiru.iente-5 á su publicación 
pueda personarse en los autos y oponerse 
á la ejecución si le conviniere; bajo 
apercibimiento de que en otro oaso le 
para rá el perjuicio á qu* hubiere lugar 
en dereoho. 

Madri i á ocho de Marzo de rail nove
cientos dos.==V.° B.°=s:Rubio,=El Escri
bano, J u a n García Inés. 

80 - P . 

D. Luis Rubio y Contreras, J u e z de 
pr imera instancia del distrito de la Lati
na de esta corte. 

Por el presente se hace saber: Que en 
J u n t a general de aoreedores oelebrada 
el día primero del aotual en el juioio 
universal de concurso de la tes tamenta
ría d í l Excmo. Sr. D. Francisco de Pau
la Retortillo. Conde de Almaráz, fueron 
elegidos Síndicos D. Luís María Loren-
te Armesto, domiciliado en esta corte, 
calle de Doña IMrbara de Braganza , nú
mero doce, pi90 segundo; D. Alfonso í>-
tortillo Tornos, que habita en la plaza de 
Bilbao, número uno, y D. Eugenio Her 
nández de Tejada, en la oal lo del Arena l , 
número siete, y que habiendo aoeptado 
el cargo y prestado juramento de des
empeñarlo bien y fielmente, se ha aoor-
dado en providencia de ayer se les pon
ga en posesión y se les dé á reoonooer 
donde fuese necesario, publicándose ade
más su nombramiento por edlotos que se 
fijarán eu los sitios de oostumbre ó inser
tarán en los periódicos oficiales en que 
se publioó la convocatoria para la J u n t a , 
con la prevenoión de que se haga entre
ga á dichos Síndicos de ouanto corres
ponda al oonouráo, bajo pena de tenerse 
por ilegítimos los pagos. 

Madrid ocho de Marzo de mil novecien
tos dos. = L u i s Rubio. = A n t e mí, F r a n -
oisoo de P. Rives. = Es copia: f ranc i sco 
de P . Rives. 

8 2 . - P . 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de esta villa de Navaloar-
nero y su partido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
de la causa seguida en este Juzgado , por 
delito de lesiones, oontra Mariano Villa 

600 

200 

240 

oieros Elvira y J u a n Yanguas Hernán 
dez, veoino aquél de esta villa y éste de 
la de Sevilla la Nueva, se venden en p ú -
blioa subasta las fincas siguientes, s i t ua 
das en el término muuioipal de dioho s e 
gundo pueblo: 

De la propiedad d». Mariano 
Villacieros Elvira 

Viña en las Charoas , que l in 
da á S. oon finca de Romualdo 
Povedano, M. con la de Ansel
mo Gómez, P . el arroyo y N . oon 
la de Paula Villaoieros; su oabi -
da u a y media a r anzadas y 
tres oelemines de t ier ra ; t a sada 
en 600 pesetas 

Viña al mismo sitio, d e media 
a v a n z a d . i : l inda á S. finoa de la 
teatamentaria de Felipe Moreno, 
M. otra de Isidro Villaoieros, 
P . y N. el arroyo; t a sada en 
200 pesetas , . 

Tierra ¿ las Charcas, de tres 
fanegas: l inda á S. con finca de 
Paula Villaoieros, M. la de NÍOQ-
medes Batanero, P . la de Enr i 
que Atnorós y N . la p r a d e r a ; 
tasada en 240 peset \s 

Tier ra de inedia f mo^ra al oa-
mino do Vil'. a:n u n a : linda; á S. 
con finoa de Martín Soto, M. y N . 
con la del Sr Marqués de Villa-
manrique y P. oon la de D. José 
Muría Benito; u s a d a en 25 pese
tas • 

Tier ra de tres celemines en 
las Charcas: linda á S. oon fin
ca de Manuel Villaoieros, M. oa -
mino Viejo, P . la car re tera y N . 
cou la de Luis de Mata; t asada 
en 70 pesetas 

Tier ra al camino de Navalcar-
ñero, de tres fanegas: linda al S. 
la oarretera , M. finoa de Faus t i 
no Martín, P, la de J u a n Pontos 
y X. la de D. José Mari i Benito; 
tasada en 400 pesetas 

Tierra al mismo sitio, de una 
fanega: linda á S. y N. oon fin
oa de Faustino Mart in, P . la de 
Agustín Povedano y M. la de 
D. Luis Bahía; tasada en 100 
pesetas. . 

Tierra á los Llanos, de una 
fanega: linda al S. con finoa de 
Manuel Villaoieros, M. la del se
ñor Marqués de Mil lamanrique, 
P. la de Isidro Vi l laciero3 y N . 
la de Pablo Rodríguez; tasada 
en 125 pese t a s . , . . . . . . , 

Tierra en el Praderón, de m e 
dia f.inega: linda á S. finca de 
Roque Mejías, M. la de Pablo 
Rodríguez, P. la de Anastasia 
Sánchez y N. la de Narcisa Gar-
oía; tasada en 100 pesetas 

Y t ierra en los Llanos, de una 
fau-sra: linda al S. oon finca de 
Mariano Villaoierqs, M. el cami
no , P. la de Rufino Aravaoa y 
N. la de Pablo Rodríguez; l asa
da en J20 pesetas 

De la propiedad de Juan 
Janguas Hernández 

Tierra de media fanega al 
sitio de los Haoes: linda á S. con 
finca de D. José María Benito, 
M. camino de Vlllanueva, P . la 
de Segnndo Yanguas y N. los 
Haoes; tasada en 150 p e s e t a s . . . 

Viña á Retamosa, de oaber 

70 

400 

100 

125 

100 

120 

150 

800 

una a ranzada : linda á S. finoa *• 
d e Segundo Yanguas, M. el oa-
mino, P . la de Tomás Yanguas 
y N. la de Enoarnaoión Hernán
dez; tasada en 300 pesetas . . . . 

Y t ierra á Retamosa ó carril 
de Batagorda, de media fanega: 
linda A S . finca de Segundo 
Yanguas, M. la de Tomás Yan. 
guas, P . la de Enoarnaoión Her-, 
nández y N. la de Ángel Rodez-
nillo; tasada en 200 pesetas 

P a r a su remate se ha señalado el di* 
31 de los corrientes, á las diez de la m a 

ñaña , en la Sala audiencia de este JQJ . 
gado; previniéndose que para t o m a f 

par te en la subasta deberán los licitado, 
res consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado él 10 por 100 efeotivo ¿el 
valor de dicha finoa. 

Dado en Navalcarnero á l.° de Marro 
de 1902.=Eladio Arná iz .=Por mandado 
de Su Señoría, P . H. , Lioenotado José 
García. 

145.-873. 
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C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 

primer batallón del regimiento infanleria Pavía, m \\ 

Relaoión nominal de loa individuos 
ajustados que s e p u b : i o a e n el BOL-HUS 
OFICIAL de la provincia de Madrid para 
que por «i ó sus herederos puedan solí, 
ci tar sus alcances del Sr. Jefe de esta 
Comisión y hacerse el pedido correspon
diente: 

Clases, nombres, alcances y naturale:i 
Soldado, Antonio Pantoja Sáez; alcan

ce, 411 pesetas 95 céntimos; natural de 
Madrid. 

ídem, J u a n Gabaldo Nieto; alcance, 
36 pesetas 35 céntimos; natural de Mu-
dr id . 

Cabo cornetas, Miguel Suárcz Morales; 
aloanoo, 122 pesetas 40 céntimos; nattt» 
ral de Madrid. 

Soldado, Rafael Melero Cirdona; al
cance, 318 pesetas 90 céntimos; natural 
de Madrid. 

Cadia 13 de Febrero de 1902. ̂  ' 
= E I Coronel primer Jefe, Pérez.»H 
Comandante mayor, Pantaleón Paredes. 

149.—373. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible núra. 49fc0/>'->-
expedido por este Establecimiento en • 
de Ootubre de 1901 á favor de D. Pedro 
Aragonés y Linares y don i Aurora <J*' 
Campo de Aragonés, indistintamente, s* 
anunoia al público por primera vez p* r < 

que el que se orea con dereoho a red*' 
mar lo verifique dentro del plazo de 
meses, á contar des i e la inserción de es
te anunoio en los periódicos oficiales 0a* 
ceta de Madrid y BOLETÍN OPIO AL ^'j 
ta provínola, según determina el » r 1 , 

del Reglamento vigente de este D e s 
advirtiendo que, t ranscurr ido dicho p'* 1* 
sin reclamación de te roero , se e 5 C P ... 
el correspondiente duplicado de di 
resguardo, anulando el primitivo y q ° 8 

dando el Banco exento de toda respon'* 
bíl idad. ^ 

Madrid 10 de Marzo de 1902 = E l V l C 

seoretario, Francisco Belda. 
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Escue la t i p o l i t o g r á í k a del l l \ * P ¡ ^ -
m i T e l é f o n o 


